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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA EN EL ÁMBITO DE LA 

AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL 

MENOR INFRACTOR. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 73 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

 

 Para el mantenimiento del inmueble dependiente de la Agencia de la Comunidad de 

Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, su Sede Central, surge la 

necesidad de suscribir un contrato de limpieza.  

 
 El contrato tiene por objeto el servicio de limpieza, desinsectación y desratización, 

suministros y reposición de consumibles y servicios especiales en el inmueble mencionado. 

En la actualidad, no se dispone de los medios personales requeridos para poder dar 

satisfacción a las necesidades que se proponen cubrir con este contrato. A su vez, tampoco 

está prevista la posibilidad de poder contar con aquellos a medio plazo. 

  

 El presupuesto de licitación para este contrato es de 76.142,38 euros, imputándose el 
gasto a la económica 22700 del Funcional 114A. 
 

Madrid, 10 de julio de 2019 
EL SUBDIRECTOR GENERAL, 

POR SUPLENCIA DE LA DIRECCIÓN GERENCIA 
(RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 11.06.2019) 

DE LA AGENCIA DE LA CM PARA LA 
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR 

 
 

 
 
 
 

Fdo.: DIEGO LÓPEZ DEL HIERRO 
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